CONTRATOS COMPLEJOS O MIXTOS

Autor No.32, Tomo 2,  Pág. 409

“ Se dice que cuando las partes combinan elementos, fundiendo prestaciones de diversos tipos contractuales en un contrato único, éste resulta ser atípico y se le somete a la normatividad del tipo prevalente. Estos contratos han sido llamados por la jurisprudencia “ complejos” o “ mixtos” . la unicidad de este tipo de contratos depende del hecho de que las partes lo han querido como unitario, lo que , según la jurisprudencia, es una cuestión de hecho que en cada caso se debe apreciar.”

CONTRATOS CIVILES

Autor No. 18, tomo I, pág. 70 

Según este Autor No.aquellos contratos que no se rigen por ninguna ley especial, deben seguir la normatividad civil, y por esa razón reciben dicha denominación.

Autor No .22, pág. 72

Son aquellos donde “la obligación se genera por una relación entre personas, que deben regir su conducta conforme a lo dispuesto en el Código Civil.”

“Así, será civil la obligación derivada de un contrato de los que tipifica el código.” 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS

Autor No. 18 Tomo I. Pág.70

“Los contratos administrativos tienen por finalidad el establecimiento, mejora u operancia de un servicio público; ellos se celebran entre la administración y entidades partculares con fines de servicio público y se rigen por los principios de derecho administrativo. Mas al igual que los contratos mercantiles, los administrativos se nutren de las reglas generales de Derecho Civil, que en defecto de normas concretas  y cuando no contradicen los postulados esenciales del Derecho Administrativo aplicables al caso, son de procedente cumplimiento”.

CONTRATOS COMERCIALES

NORMAS APLICABLES

Código de Comercio

“ART. 4º—Las estipulaciones de los contratos válidamente celebrados preferirán a las normas legales supletivas y a las costumbres mercantiles.”

“ART. 5º—Las costumbres mercantiles servirán, además, para determinar el sentido de las palabras o frases técnicas del comercio y para interpretar los actos y convenios mercantiles.”

“ART. 822.—Los principios que gobiernan la formación de los actos y contratos y las obligaciones de derecho civil, sus efectos, interpretación, modo de extinguirse, anularse o rescindirse, serán aplicables a las obligaciones y negocios jurídicos mercantiles, a menos que la ley establezca otra cosa.

La prueba en derecho comercial se regirá por las reglas establecidas en el Código de Procedimiento Civil, salvo las reglas especiales establecidas en la ley.”

Autor No. 18, tomo I, pág. 69.

“Son mercantiles los contratos que implican un acto de comercio, bien porque sean pasados entre comerciantes, bien porque tengan una finalidad mercantil”. 

Autor No. 22, pág. 73

Son aquellos donde “la obligación se genera por una relación entre personas que deben regir su conducto conforme a lo dispuesto en las leyes mercantiles, o aquella conducta que intrínsecamente la condidera la ley como mercatil o comercial sin importar la persona qu la realiza.”
CONTRATOS ADMINISTRATIVOS Y DE DERECHO PRIVADO

Autor No.11, Tomo 5, Pág. 68

“ Cuando la Administración contrata en las mismas condiciones que un particular, ya sea porque trata sobre su esfera privada, ya sea porque, aun actuando como persona pública, en el interés de un servicio público propiamente dicho, adopta las reglas contractuales del derecho privado, los contratos que celebra son contratos de derecho privado, sometidos a las reglas del Código Civil y a la competencia de los tribunales judiciales.

El acto escapa, por el contrario, al derecho privado y a la competencia de los tribunales judiciales cuando se reúnen dos condiciones: se han celebrado en el interés de un servicio público; contiene cláusulas que rebasan la órbita del derecho común. En efecto, en los casos en que el servicio público funciona “ con reglas propias y un carácter administrativo” utiliza procedimientos de derecho público; el acto celebrado con los particulares revela, por la adopción del cláusulas que rebasan la órbita del derecho común, la autoridad del servicio, que se impone al particular; no se está ya  en presencia de un verdadero contrato, sino de un acto sometido a la fiscalización  y a la dirección de la Administración, que puede ser modificado ulteriormente por ella, y donde se afirma completa desigualdad de las partes. Se califica ese acto de contrato administrativo, pero no tiene ya de contrato sino el nombre.”

CONTRATO LABORAL

Autor No. 14, Tomo IV, pág 3.


"Se caracteriza porque los servicios que alguien presta a otro son continuados e implican una dependencia personal, técnica y económica del trabajador al patrono. Actualmente, este contrato se rige por el Código Sustantivo del Trabajo (...)." 

Autor No. 18, tomo I, pág 70.

“Los contratos laborales regulan las relaciones de trabajo, o sea aquellas que se desarrollan entre quien presta sus servicios de manera continua y permanente y quien los recibe en esta forma a cambio de remuneración”. 


VOLVER

